
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre veintisiete de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00343 00 

 

 

Toda vez que el presunto asunto es una solicitud de concesión de amparo 

de pobreza, deprecado por la señora YULIANA ANDREA CADAVID MAZO, 

previo a la presentación de la demanda respectiva, con el fin de que se le 

nombre un apoderado judicial que la represente, en calidad de madre del 

niño DAVID SANTIAGO CÓRDOBA MAZO, frente al señor ANDRES DAVID 

CÓRDOBA ZARTA, el cual fue repartido como una demanda ejecutiva, se 

ordena REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial para que se nos asigne en 

debida forma. 
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